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 En las provincias de Zaragoza y Teruel 

  

Fomento formaliza el contrato para la 
adecuación al Real Decreto 635/2006 de los 
túneles de Santa Isabel, Bubierca, Ateca y 
Sant Just 
 
 El presupuesto conjunto de esta actuación es de 360.000 euros. 
 
Madrid, 26 de junio de 2019 (Ministerio de Fomento).  
 

El Ministerio de Fomento, según publica hoy el Boletín Oficial del Estado 
(BOE), ha formalizado el contrato de obras del “Proyecto de adecuación 
al real Decreto 635/2006 de los túneles de Santa Isabel, Bubierca; Ateca 
y Sant Just”. Provincias de Zaragoza y Teruel”, con un presupuesto de 
adjudicación que asciende a 362.4165 euros.  

El Ministerio de Fomento elaboró el "Plan de Adecuación de los Túneles 
de Carreteras del Estado a los requisitos establecidos en el Real Decreto 
635/2006". Dicho Real Decreto constituye la normativa vigente en 
España en materia de seguridad en los túneles de la Red de Carreteras 
del Estado.  

En base al plan mencionado, esta actuación consiste en el diseño de los 
equipamientos que resulten necesarios para los túneles de Santa Isabel, 
Bubierca, Ateca y Sant Just, asegurando el cumplimiento del 
mencionado Real Decreto. 

Se proyectan, concretamente, las siguientes actuaciones: 

- Túnel de Santa Isabel: 
o Instalaciones: 

 Sistema de radiodifusión FM.  
 Se adaptarán y ampliarán los cuadros eléctricos 

generales de baja tensión del túnel de Santa Isabel 
para alimentar los nuevos equipos previstos. 

o Señalización y balizamiento. 
 Nuevos paneles de mensaje variable 
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  Señalización según norma 8.1-IC.  

 
o Obra civil: Rehabilitación superficial del firme.  

 
- Túneles de Bubierca, Ateca y Sant Just: 

 
o Señalización y balizamiento. 

 Señalización según norma 8.1—IC y 8.2—IC. 
Además, se dispondrán los sistemas de contención 
necesarios. 

 Se colocarán captafaros espaciados 5 m entre sí, 
hitos de arista y paneles direccionales dobles para 
señalizar la curva. 
 

o Obra civil: Rehabilitación superficial del firme.  
 

Los túneles donde se actúa se sitúan en los tramos de carreteras 
siguientes: 
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